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dedicadas a vivienda para los maestros, así como para verificar el proceso 
de escolarización.

Quinto.–Contra la presente Orden se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de su publicación, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a lo que esta-
blecen los Artículos 11.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de julio de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, 14 enero), el Director General de Educación, Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte. 
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 13232 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Protocolo 
por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Ciudad de Melilla para el desarrollo de actua-
ciones de acogida e integración de personas inmigrantes 
así como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Conve-
nio de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Ciudad de Melilla para el desarrollo de actuaciones de acogida e integra-
ción de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 3 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2006 el Convenio de 
colaboración suscrito el 26 de septiembre de 2005 entre el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad de Melilla para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes así como de refuerzo educativo

En Melilla, a 31 de mayo de 2006.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Jesús Caldera Sánchez-Capitán, Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 
de 17 de abril, en nombre y representación de la Administración General 
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, doña M.ª Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bien-
estar Social y Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por 
Decreto de Presidente número 79, de 19 de junio de 2003 («BOME» 
extraordinario número 9, del 20), debidamente facultada para este acto 
por Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 1 
de febrero de 2005 («BOME» número 4164, del 11).

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen con plena competencia y capacidad para firmar el presente 
Protocolo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante, Protocolo de 
Prórroga) y

 EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Ciudad 
de Melilla, suscribieron, en fecha 26 de septiembre de 2005, un Convenio 
de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de acogida e 

integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar, y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la 
cláusula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 26 de 
septiembre de 2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 
de diciembre del año 2006 y su correspondiente ejercicio económico al 
que se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa 
para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga han de ajustarse a lo señalado en el «Marco de Cooperación 
para la Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmi-
grantes 2006», examinado en la reunión del día 17 de febrero de 2006 del 
Consejo Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como 
anexo 1 al presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben 
estar enmarcadas en los ejes y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Los ejes de actuación son los referidos a: acogida, empleo, vivienda, 
servicios sociales, salud, infancia y juventud, igualdad de trato, mujer, 
participación, sensibilización y codesarrollo.

Las actuaciones a desarrollar por la Ciudad de Melilla en el presente 
ejercicio, se recogerán en el Plan de Acción 2006, aprobado de común 
acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración y por la 
Ciudad de Melilla, con anterioridad a la firma del Protocolo de Prórroga, 
y que se adjunta como anexo 2.

La aprobación del Plan de Acción 2006 se formalizará por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla que se 
adjunta al presente Protocolo de Prórroga.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.–El coste 
total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de Prórroga es de 
un millón ciento seis mil setecientos treinta y ocho euros con diez cénti-
mos (1.106.738,10 euros).

Dicho coste se cofinaciará entre ambas partes y se distribuirá de la 
siguiente manera:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2006, aporta como participación a la financia-
ción de este Protocolo de Prórroga, la cantidad de ochocientos cincuenta 
y un mil trescientos treinta y siete euros (851.337,00 euros), consignada 
en la aplicación presupuestaria 19.07.231B.45500.

La Ciudad de Melilla, con cargo a su dotación presupuestaria para el 
año 2006, aporta la cantidad de doscientos cincuenta y cinco mil cuatro-
cientos un euros con diez céntimos (255.401,10 euros), procedente de las 
partidas presupuestarias que se indican por parte de la Ciudad de Melilla, 
en razón del Plan de Acción 2006 aprobado:

2006.05.41200.22105.
2006.05.41209.22105.
2006.05.12200.22700.
2006.05.41204.22105.
2006.03.41200.13100.
2006.03.31300.16000.

Cuarta. Obligaciones de las partes.–La Ciudad de Melilla se compro-
mete a destinar la cantidad de ochocientos cincuenta y un mil trescientos 
treinta y siete euros (851.337,00 euros) de la aportación del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales al desarrollo de las actuaciones necesarias 
para la ejecución de las medidas enunciadas en el Plan de Acción 2006 del 
presente Protocolo de Prórroga.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
la colaboración del Departamento para la realización de las actuaciones 
acordadas y principalmente, aquellas referidas al seguimiento y evalua-
ción de las actuaciones comprometidas en la ejecución de este Protocolo 
de Prórroga.

Quinta. Vinculación con el Convenio.–En lo no dispuesto expresa-
mente en este Protocolo de Prórroga será de aplicación lo establecido en 
el Convenio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo que se refiere 
a la justificación del gasto (cláusula quinta del Convenio), resolución del 
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Convenio (cláusula undécima del Convenio) y a la naturaleza y jurisdic-
ción (cláusula duodécima del Convenio).

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo de 
Prórroga en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados. Por 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: María Consuelo Rumí Ibáñez, 
Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración (P. D. Orden Comuni-
cada de 7 de junio de 2006). Por la Ciudad de Melilla: M.ª Antonia Garbín 
Espigares, Consejera de Bienestar Social y Sanidad. 

 13233 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio 
específico 2006, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto 
Canario de la Mujer, sobre cooperación para llevar a cabo 
el programa de estancias de tiempo libre para mujeres 
con hijos, exclusivamente a su cargo.

Suscrito el Convenio específico 2006, que desarrolla el Convenio de 
colaboración suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Canario 
de la Mujer, sobre cooperación para llevar a cabo el Programa de Estan-
cias de Tiempo Libre para Mujeres con hijas/hijos, exclusivamente a su 
cargo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Convenio, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Francisco González de Lena 
Álvarez.

ANEXO

Convenio específico 2006, que desarrolla el Convenio de colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y el Instituto Canario 
de la Mujer, sobre cooperación para llevar a cabo el programa de 
estancias de tiempo libre para mujeres con hijas y/o hijos, exclusi-

vamente a su cargo

En Madrid, a 8 de mayo de 2006.

SE REÚNEN

De una parte: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del 
Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombra-
da mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo («BOE» número 124, 
de 22), en nombre y representación del citado Organismo Autónomo 
(Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo; 
Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; Real Decreto 774/1997, de 30 de 
mayo, y Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo) y, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la anterior.

Y, de otra: la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos Sociales del 
Gobierno de Canarias, doña M.ª Luisa Zamora Rodríguez, en calidad de 
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, quien comparece en representa-
ción del Instituto Canario de la Mujer, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 16.1 y 29.1 k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir.

MANIFIESTAN

Primero.–Que el presente Convenio específico tiene por objeto reco-
ger el acuerdo de colaboración entre el Instituto de la Mujer, del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, y el Intituto Canario de la Mujer, para 
llevar a cabo el Programa de Estancias de Tiempo Libre para mujeres con 
hijas y/o hijos, exclusivamente a su cargo, conforme a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en cumplimiento 
de la disposición adicional quinta de dicho texto legal.

Segundo.–Que, asimismo, el presente Convenio específico se funda-
menta en el convenio de colaboración suscrito, el día 19 de julio de 1992, 
para llevar a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a 
las mujeres entre el Instituto de la Mujer y Instituto Canario de la Mujer, 
como organismos competentes en materia de políticas para las mujeres.

Tercero.–Ambas partes declaran que, para la realización del programa 
contenido en el presente convenio específico, existe crédito suficiente 
para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

Cuarto.–Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, habilita a la Administración Gene-
ral del Estado y a los Órganos de Gobierno de las Comunidades Autóno-
mas, para celebrar convenios de colaboración entre sí, y en el ámbito de 
sus respectivas competencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
excluye, del ámbito de aplicación de la ley citada, los convenios de co-
laboración que celebre la Administración General del Estado con la Segu-
ridad Social, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, sus 
respectivos Organismos Autónomos y las restantes entidades públicas o 
cualquiera de ellos entre sí, siempre que la materia sobre la que verse no 
sea objeto de un contrato de obras, de suministro, de consultoría y asis-
tencia o de servicios, o que siendo objeto de tales contratos su importe 
sea inferior, respectivamente, a las cuantías que se especifican en los 
artículos 135.1, 177.2 y 203.2, de acuerdo con la redacción dada al mismo 
por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para 
el impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del 
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Autonó-
mica de las Islas Canarias, a través del Instituto Canario de la Mujer, están 
habilitadas para la suscripción de este convenio específico, el cual que-
dará fuera del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, excepto para la resolución de las dudas 
y de las lagunas que pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplica-
ción los principios de dicho Real Decreto Legislativo.

Quinto.–Que, para el cumplimiento de los fines de interés general y 
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General 
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales tiene interés y se hace necesaria la colaboración con el Instituto 
Canario de la Mujer de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Canarias, para desarrollar el proyecto 
que más adelante se reseña.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artículo seis 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 5 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y de la cláusula segunda del Convenio suscrito 
el día 19 de julio de 1992, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Convenio específico, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de las Islas Canarias realizarán, de común acuerdo, en 2006, el 
Programa de estancias de tiempo libre para mujeres con hijas y/o hijos 
exclusivamente a su cargo que se ajustará, para su ejecución, a lo estable-
cido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
cumplimiento de la disposición adicional quinta.

El programa consistirá en proporcionar a las mujeres, acompañadas 
por sus hijas y/o hijos, en situación de precariedad económica y social, 
una estancia en un hotel de una localidad costera, durante diez días, en 
régimen de pensión completa, con actividades complementarias, tanto 
para las madres como para sus hijas/os.

Segunda.–Cada una de las partes, se compromete a realizar las activi-
dades que, a continuación, se describen:

1.1 La Administración General del Estado, a través del Instituto de la 
Mujer, realizará:

La convocatoria para la concesión de las estancias de tiempo libre, a 
través de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

La prestación de los servicios de alojamiento, manutención, póliza de 
seguro y fiesta de despedida, por medio de un contrato con una empresa 
especializada, a través de concurso público.

La resolución de concesión de las plazas convocadas, a propuesta de 
la Comisión de Evaluación.

La convocatoria de las plazas se realizará de acuerdo con lo precep-
tuado en la Ley 38/2003, General de Subvenciones. En base a ello, las 
mujeres beneficiarias de esta subvención deberán reunir los siguientes 
requisitos:

Que tengan hijas y/o hijos, exclusivamente, a su cargo.
Que estén domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
Que la renta del conjunto de la unidad familiar, dividida por el número 

de miembros que la compongan, no supere el SMI.


